
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente N°:  11001-33-34-002-2023-00359-00 
Demandante:   Rubén Darío Quintero Villada y otros   
Demandado:            Procuraduría General de la Nación 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Una vez examinado el libelo introductorio, corresponde establecer si este 
Despacho es competente para conocer del proceso de la referencia, teniendo en 
cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, pretende:   
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
El proceso será remitido al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, habida 
cuenta las siguientes razones: 
 
El numeral 25 del artículo 152 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 
consagra la competencia de esa Corporación en primera instancia, así: 
 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los tribunales 
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administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 
 
(...) 
 
25. De todos los que se promuevan contra los actos de 
certificación o registro. 
 
(...)” (Se resalta) 

 
De conformidad con la norma en cita, ha de colegirse que la demanda debe ser 
conocida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, toda vez que, en el 
presente proceso se pretende la nulidad de un acto administrativo de 
certificación, como es el certificado de antecedentes disciplinarios del señor 
Rubén Darío Quintero expedido por la autoridad demandada, en el que, a juicio 
del actor, erróneamente se consigna que tiene una inhabilidad.  
 
Así las cosas, se ordenará remitir el proceso a la Sección Primera del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Bogotá, Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR que este Despacho carece de competencia 
para conocer del proceso de la referencia, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir el expediente por Secretaría, previas las 
anotaciones del caso, a la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Gloria Dorys Álvarez García 
Juez 
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